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Aprobación Dr. Santiago Acosta Rector (S) 21/10/2019 
Aide. 

El Vicerrectorado Administrativo, a través de la Gerencia de Procesos y Proyectos, em itió el 
Informe Previo No Vinculante de fecha 18 de octubre de 2019, en relación a la presente 
normativa. 
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Dr. Santiago Acosta Aide. 
Rector {S} 
Universidad Técnica Particular de Loja 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica Particular de Loja en su Art. 47 señala 
que: "La Universidad Técnica Panicular de Loja establecerá y dispondrá de centros de 
apoyo y oficinas de información, gestión y otras, para el funcionamiento de la 
modalidad abierta y a distancia, y para la vinculación con la sociedad en todo el 
territorio nacional, y en su caso. en el extranjero. La función específica de los centros 
de apoyo y de las oficinas es la de actuar como estructuras de apoyo para los alumnos 
de los diferentes lugares, con el fin de facilitar los procesos administrativos. 
académicos y de gestión dirigidos desde la Sede Central ... " 

Que, el Consejo Superior de la UTPL mediante Resolución Nº 260.262.2017 de fecha 14 
de junio de 2017, aprobó los Centros de Apoyo y Oficinas de Información y Gestión, 
autorizando en el numeral 4 de dicha Resolución al Rector para la creación o cierre 
de las Oficinas de Información y Gestión. 

Que, el Estatuto Orgánico UTPL establece en el artículo 31 numeral g), que son atribuciones 
del Rector: "Adoptar las decisiones oportunas y ejecutar los actos necesarios para el 
buen gobierno de la Institución. " 

En uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica 
Particular de Loja emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN RECTORAL DE CREACIÓN O CIERRE DE OFICINAS DE INFORMACIÓN 
Y GESTIÓN 

1. De conformidad a la Resolución del Consejo Superior Nº260.262.2017, se aprueba la 
creación de la siguiente Oficina de Información y Gestión: 

Nº REGION ZONA CLASIFICACION UTPL OIG 

1 QUITO METROPOLITANO OIG CARAPUNGO 

2. En virtud de la creación de la OIG detallada anteriormente se actualiza el cuadro aprobado 
de las OIG 'S que consta en la resolución Nro.- 260.262.2017 del Consejo Superior, tal 
como consta en el Anexo 1 de la presente resolución. 

3. El Vicerrectorado Administrativo será el responsable de realizar todos los trámites 
administrativos para el adecuado funcionamiento de la OIG. 

4. El Vicerrectorado de Modalidad Abierta y a Distancia será el encargado de la difusión y 
socialización del listado de las Oficinas de Información y Gestión. k 
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5. Se dispone a Secretaría General la marginación de esta Resolución Rectoral en la 
Resolución del Consejo Superior Nº260.262.2017. 

Es dado en la ciudad de Loja, el 21 de octubre del 2019. 

Universidad Técnica Particular de Loja 
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Anexo 1: Lista de oficinas de información y gestión. 

N.- REGION ZONA CLASJFICACION UTPL CENTRO DE APOYO 

1 CUENCA SIERRA- SUR OIG GUALACEO 

2 CUENCA SIERRA- SUR OIG LIMÓN INDANZA 

3 CUENCA SIERRA- SUR OIG MÉNDEZ 

4 CUENCA SIERRA- SUR OIG PAUTE 

5 CUENCA SIERRA- SUR OIG SANTAISABEL 

6 CUENCA SIERRA-SUR OIG SUCÚA 

7 CUENCA SIERRA- SUR OIG MONA Y 

8 GUAYAQUIL COSTA - CENTRO OIG BAHÍA DE CARÁQUEZ 

9 GUAYAQUIL COSTA - CENTRO OIG CALCETA 

10 GUAYAQUIL COSTA - CENTRO OIG CHO NE 

11 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG DA U LE 

12 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG HUAQUILLAS 

13 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG LA TRONCAL 

14 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG MILAGRO 

15 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG SANTA ROSA 

16 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG PASAJE 

17 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG BABAHOYO 

18 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG SAMANES 

19 GUAYAQUIL COSTA - INSULAR OIG GENERAL VILLAMIL- PLAYAS 

20 GUAYAQUIL COSTA- INSULAR OIG GUAYAQUIL- GUASMO 

21 SANTO DOMINGO COSTA - NORTE OIG QUINSALOMA - LOS RÍOS 

22 SANTO DOMINGO COSTA-NORTE OIG LA CONCORDIA 

23 SANTO DOMINGO COSTA - NORTE OIG QUININDÉ 

24 SANTO DOMINGO COSTA - NORTE OIG SAN LORENZO 

25 SANTO DOMINGO COSTA- NORTE OIG SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

26 SANTO DOMINGO COSTA - CENTRO OIG PEDERNALES 

27 LOJA SUR OIG ALAMOR 

28 LOJA SUR OIG BALSAS 

29 LOJA SUR OIG CATACOCHA 

30 LOJA SUR OIG CELICA 

31 LOJA SUR OIG GUALAQUIZA 

32 LOJA SUR OIG GUAYZIMI 
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33 LOJA SUR OIG MACARÁ 

34 LOJA SUR OIG PIÑAS 

35 LOJA SUR OIG SARA GURO 

36 LOJA SUR OIG YANZATZA 

37 LOJA SUR OIG ZARUMA 

38 LOJA SUR OIG ZUMBA 

39 QUITO SIERRA - CENTRO OIG ALAUSÍ 

40 QUITO SIERRA - CENTRO OIG EL CHACO 

41 QUITO SIERRA - CENTRO OIG MACHACHI 

42 QUITO SIERRA - CENTRO OIG PELILEO 

43 QUITO SIERRA - CENTRO OIG HUACHI CHICO 

44 QUITO SIERRA- NORTE OIG CAYAMBE 

45 QUITO SIERRA - NORTE OIG JOYA DE LOS SACHAS 

46 QUITO SIERRA- NORTE OIG OTAVALO 

47 QUITO SIERRA - NORTE OIG SAN GABRIEL 

48 QUITO SIERRA- NORTE OIG SHUSHUFINDI 

49 QUITO METROPOLITANO OIG CALDERÓN 

50 QUITO METROPOLITANO OIG CARAPUNGO 
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RE: Resolución rectoral de creación y cierre de OIGS 

INGRID WEINGARTNER REIS 
Vie 18/10/2019 15:57 

Para: DIEGO FERNANDO CUENCA GUAJALA <dfcuenca1@utpl.edu.ec> 
CC: MARIA PAU LA ESPINOSA VELEZ <mpespinosa@utpl.edu.ec >; JUAN CARLOS ROMAN TOSCANO 

<j croman@utpl.edu.ec >; MAX ALEJANDRO ARIAS MONTEROS <maarias2@utpl.edu.ec> ; PABLO RAMIRO ARMIJOS 
VALDIVIESO < prarmijos@utpl.edu.ec > 

Estimados todos, 

El único impacto que podemos apuntar es con relación a la difusión de la información a las 

áreas implicadas, sea por atención a los estudiantes, sea por manejo interno para la gestión de 

los centros. De acuerdo a la misma resolución, el VR MAD estará a cargo de este tema, en lo 

que si entendemos que todo está contemplado. 

Abrazos, lngrid 

De: DI EGO FERNANDO CUENCA GUAJALA <dfcuenca l @utpl.edu.ec> 

Enviado: viernes, 18 de octubre de 2019 10:59 

Para: INGRID WEINGARTNER REIS <iwreis@utpl.edu.ec> 

Ce: MARIA PAULA ESPINOSA VELEZ <mpespinosa@utpl.edu.ec>; JUAN CARLOS ROMAN TOSCANO 

<jcroman@utpl.edu.ec>; MAX ALEJANDRO ARIAS MONTEROS <maarias2@utpl.edu.ec> 

Asunto: Resolución rectora l de creación y cierre de OIGS 

Estimada lngrid. 

Me permito remirtir la Resolución rectoral de creación y cierre de OIGS para que sea an ilizada 

y se proceda a emitir el informe previo no vinculante correspondiente , cabe recalca r que 

dicha normativa es de caracter urgente debido que el Dr. Santiago Acosta se ausenta ra por 

unos días de la ciudad, por lo que solicito que dicho informe se nos haga llegar lo antes posible. 

Saludos cordiales. 

Atentamente, 

Diego Fernando Cuenca G. 
Coordinación Legislación Universitaria 
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

Telf: (593) 7 3701444, ext. 2456 
e-mail: dfcuenca1 @utpl.edu.ec 
Loja - Ecuador 
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